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Editorial 

 

 Bienvenidos a la “Guía del Token N° 4”, una nueva entrega de la Comisión 

de Informática del Colegio de Abogados de Quilmes, con toda la información sobre 

el expediente digital y las resoluciones relativas a la digitalización de los procesos 

judiciales. El avance digital sobre el expediente en la Provincia de Buenos Aires es 

una realidad y esta “Guía” no va a ser la excepción. Por ello, desde el número 3 se 

acerca a todos los matriculados de modo digital, en formato PDF disponible para 

ser visualizado en cualquier dispositivo, pero incorporamos en este nuevo número  

una novedad: VIDEOS EN LA GUÍA. 

 Es así que, dentro de la misma, van a encontrar una imagen que dice: “Toca 

la imagen” donde podrán presionar con el dedo en sus dispositivos móviles o hacer 

clic en cualquier Pc, y los va a enviar al video explicativo, volviendo completamente 

interactiva la guía, haciéndola más práctica y útil. También van a poder hacer lo 

mismo con las imágenes de la guía donde se informa con el logo “Toca la imagen”. 

Este nuevo desarrollo, va a hacer más dinámica y amigable las guías y el material 

de cada entrega, complementando con videos los tutoriales acercados.  

 

 En esta oportunidad abordamos las audiencias por Microsoft Teams, el 

procedimiento para solicitar acceso a la MEV en los fueros de familia, penal y 

responsabilidad juvenil, y se analiza el procedimiento para renovar el certificado de 

firma digital o solicitar uno nuevo ante el vencimiento del mismo. Recordamos que 

el colegio brinda asistencia permanente a todos sus matriculados por 

WhatsApp para aquellos que tengan inconvenientes con el Token mediante el 

teléfono 11-5804-4895. También se incorpora en este número, la guía de buenas 

prácticas para la creación de archivos "PDF” y el procedimiento de oficios judiciales 

a ANSES, junto con la Res. 2/20 de la SCBA y el proceso de impresión de oficios 

QR que tantas consultas generaron.  

 Esperamos que esta nueva entrega, siga siendo de utilidad para todos los 

profesionales que intervenimos en los procesos de la Provincia de Buenos Aires. 

 
Dr. Bienvenido Rodríguez Basalo 

Presidente CAQ 
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1. AUDIENCIAS POR MICROSOFT TEAMS 

GUÍA DE PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS EN FORMA REMOTA 

 

 La Subsecretaría de Tecnología Informática de la Suprema Corte de Justicia 

de Buenos Aires, en virtud de las resoluciones de Presidencia 10-20 y 12-20, 

desarrolló una “Guía de Uso” para la participación en audiencias que puedan ser 

realizadas en forma remota, con el objeto de detallar los pasos necesarios para que 

los letrados y las partes puedan participar en las mismas. 

 La plataforma que se presenta en los instructivos, es Microsoft Teams, que a 

criterio de la STI cumple con todos los requerimientos para dicha función y además 

reviste grado corporativo, lo que permite recolectar y tratar orgánicamente la 

información de las audiencias a distancia 1. 

 Resulta importante aclarar, que se podrá acceder a las audiencias en 

modalidad remota (sin asistir a la sede judicial) mediante la realización de una video 

llamada desde un equipo (PC o notebook), o desde un teléfono celular, siendo 

indispensable que ambos dispositivos cuenten con conexión a Internet, cámara de 

video y micrófono funcionando.   

 En el primero de los casos (acceso desde un equipo PC), no será necesario 

tener instalada, en forma previa, la aplicación Microsoft Teams; en cambio, si 

pretende acceder desde un teléfono celular será indispensable instalar ésta 

aplicación descargándola desde el App Store (IPhone) o Play Store (Android).  

 Por último, será conveniente que el letrado denuncie en autos un correo 

electrónico (e-mail) con cada presentación, como un teléfono de contacto (Ac. 

3975/20) a los fines y efectos que el Juzgado o Tribunal pueda remitir el link de 

acceso a la Audiencia Remota. 

 Las instrucciones que seguidamente se transcriben, si bien han sido creadas 

para el proceso judicial, pueden ser aplicadas a audiencias remotas en el marco del 

proceso de mediación, siempre y cuando se utilice para aquellas la herramienta 

Microsoft Teams.   

 Acompañamos las instrucciones para usuarios externos, desarrollados al 

efecto por la Subsecretaría de Tecnología Informática de la Suprema Corte de 

Justicia de Buenos Aires.  

 

  

                                                           
1 http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-

19%20(Coronavirus).%20Gu%EDa%20para%20la%20realizaci%F3n&veradjuntos=no 

http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19%20(Coronavirus).%20Gu%EDa%20para%20la%20realizaci%F3n&veradjuntos=no
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19%20(Coronavirus).%20Gu%EDa%20para%20la%20realizaci%F3n&veradjuntos=no
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2. SOLICITAR ACCESO A LA MEV EN LOS FUEROS DE FAMILIA, PENAL Y 

RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL. 

 

 Mediante Resolución Nº 923/18, la Suprema Corte de Justicia facilitó el 

acceso automático a la Mesa de Entradas Virtual (MEV) en las causas radicadas en 

los fueros de Familia, Penal y Responsabilidad Penal Juvenil, para las partes, sus 

letrados y representantes, reemplazando la planilla de solicitud vigente hasta la 

fecha, que queda únicamente para quienes sean ajenos al proceso. 

 Veamos el procedimiento a seguir para lograr acceder, desde la MEV, a este 

tipo de causas.  

 

PASO A PASO 

 

1) POR ÚNICA VEZ: Ingrese con su usuario a la MEV, luego de seleccionar un 

Departamento Judicial, haga clic en “Modificar Perfil” a fin de consignar los datos 

del domicilio electrónico y e-mail, en los campos destinados a ello.  

 

 

 

 

2) En la siguiente ventana podrá acceder a la información del Usuario. Ingrese su 

domicilio electrónico en el casillero “Domicilio Electrónico”. Será conveniente, 

también, completar los datos de su correo electrónico en el campo “Mail”, o verificar 

que el mismo se encuentra actualizado. Esto último será útil para recibir novedades 

por ese medio o realizar consultas a los distintos organismos.  Por último, confirme 

los cambios ingresando su clave de acceso a la MEV. 
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3) En cada causa que pretenda acceder desde la MEV, desde el portal de 

Notificaciones y Presentaciones Electrónicas, presente un escrito electrónico donde 

el tipo de presentación sea “Acceso a Causa”.   

 

 

 

 

 

4) Ingrese al panel “Mis Causas” y modifique los parámetros de búsqueda según su 

interés.  
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5) Ubicada la causa en la que desea tomar vista, haga clic en “Ver Trámites” 

 

 

 

 

 

6)  Seguidamente, verá la información completa de la causa, siempre y cuando 

el estado de los trámites cumpla con las condiciones de visualización de la MEV.  
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Detalle visual de la causa con el proceso finalizado.  

 

 

 

¿QUERES SABER TODOS SOBRE EL EXPEDIENTE DIGITAL? 

INGRESÁ AHORA A: WWW.EXPEDIENTEDIGITAL.COM.AR 
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3. PROCEDIMIENTO PARA RENOVAR EL CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL 

O SOLICITAR UNO NUEVO ANTE EL VENCIMIENTO DEL MISMO. 

 

 Antes de adentrarnos en el tema, recordamos que el Colegio de Abogados 

de Quilmes, brinda a sus matriculados ASISTENCIA VÍA WHATSAPP para la 

renovación e instalación de todos los componentes para la utilización del Token, a 

través de su web www.caq.org.ar y sus teléfonos como redes sociales. Este servicio, 

se realiza desde hace tiempo en el CAQ, y acompañamos el cartel a manera 

informativa. 

 

 

 

http://www.caq.org.ar/
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 Ahora bien, debido a la gran cantidad de consultas que, en este aspecto, 

hemos recibido de nuestros colegas en la Comisión de Informática Jurídica del CAQ, 

explicamos, paso a paso el procedimiento para renovar el certificado de firma 

digital o solicitar uno nuevo ante el vencimiento del mismo.  

 

 Es IMPORTANTE destacar que:  

 

1) El procedimiento debe ser íntegramente realizado desde el navegador 

INTERNET EXPLORER, con el dispositivo TOKEN CONECTADO en el PC.  

 

2) Verificar, en forma previa, que la configuración de INTERNET EXPLORER sea la 

indicada por las instrucciones de la SCBA para el uso del portal 

https://notificaciones.scba.gov.ar/. 

  

Dejamos un video para la configuración del navegador de nuestra web de la 

comisión de informática www.expedientedigital.com.ar 

 

VIDEO: 

https://www.youtube.com/watch?v=Ng73X-o9SYg&feature=emb_logo  

(tocar el enlace o toque la imagen siguiente para ver el video)  

 

 

 

 

 

 

https://notificaciones.scba.gov.ar/
http://www.expedientedigital.com.ar/
https://www.youtube.com/watch?v=Ng73X-o9SYg&feature=emb_logo
https://www.youtube.com/watch?v=Ng73X-o9SYg&feature=emb_logo
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3.1. RENOVAR EL CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL ANTES DE SU 

VENCIMIENTO.  

 

 Para renovar el certificado, en caso que no se hubiera vencido, el trámite 

de renovación se realiza fácilmente utilizando Internet Explorer con el token 

colocado y funcionando.  

 El sistema le va a solicitar unos datos para confirmar, remitiendo por mail el 

certificado a instalar. A continuación, tocando el enlace o en la imagen que 

acercamos, les compartimos un video paso a paso que pueden seguir para realizar 

el proceso exitosamente.  

 Compartimos el enlace desde el que puedes acceder al video instructivo que 

hemos creado con el paso a paso para que sepas como renovar el certificado de 

firma digital e instalarlo en tu dispositivo TOKEN. 

 

VIDEO: 

https://www.youtube.com/watch?v=eGSbS1JmQsU&t=6s 

(tocar el enlace o toque la imagen siguiente para ver el video) 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=eGSbS1JmQsU&t=6s
https://www.youtube.com/watch?v=eGSbS1JmQsU&t=6s
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3.2. SOLICITAR UN NUEVO CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL. 

 

 

 Si el certificado de firma digital se ha vencido, y deseamos renovarlo para 

continuar utilizándolo, el procedimiento anterior no va a ser útil, por lo que debemos 

solicitar la generación de uno nuevo. en la web: https://firmadigital.scba.gov.ar/ 

 En este tutorial, explicamos cómo realizar dicha solicitud en pocos sencillos 

pasos, para efectuar el trámite de forma satisfactoria.  

 

Paso a Paso: 

 

1) Con el dispositivo TOKEN conectado al puerto USB de tu PC, ingresá con 

certificado, al portal de la SCBA en: https://notificaciones.scba.gov.ar/; para luego 

gestionar un nuevo certificado desde la opción que muestra la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

2) En la siguiente ventana hacer clic en continuar con la solicitud. 

https://firmadigital.scba.gov.ar/
https://notificaciones.scba.gov.ar/
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3) Confirmar los mensajes de Acceso WEB, completar todos los campos con los 

datos que el formulario solicita, luego confirmar la solicitud del certificado.  

 

 

 

 

 

4) Se va a mostrar el siguiente mensaje diciendo que “la solicitud ha sido 

generada” con el identificador del trámite correspondiente, el cual podrás consultar 

en https://firmadigital.scba.gov.ar/  
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5) Luego, completar el trámite vía telefónica al Colegio de Abogados donde se 

encuentra matriculado el profesional. 

Por último, recibirá el letrado un correo electrónico con el nuevo certificado Token 

para que sea instalado, utilizando el navegador Internet Explorer. 

 

Es SUMAMENTE IMPORTANTE que ingrese a la casilla de correo electrónico 

desde el navegador INTERNET EXPLORER Y CON EL DISPOSITIVO TOKEN 

CONECTADO al puerto USB de la PC, para que, desde el link que contendrá el 

cuerpo del mensaje del e-mail que reciba, pueda instalar de manera automática el 

nuevo certificado, conforme la siguiente imagen.  
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https://www.youtube.com/watch?v=pk-XKqDSIYc
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4. BUENAS PRÁCTICAS PARA LA CREACIÓN DE ARCHIVOS "PDF 

 

 

 Mediante Resolución Nº 03/20, la Presidencia de la Suprema Corte de 

Justicia aprobó las siguientes reglas de Buenas Prácticas en la creación de los 

archivos en formato "PDF" que se adjuntan tanto en el Sistema de Gestión de 

Expedientes Augusta como en el Portal de Notificaciones y Presentaciones 

Electrónicas: 

 Con la aprobación de estas normas prácticas, el máximo tribunal bonaerense 

ha buscado dar herramientas técnicas necesarias y adecuadas para que la 

información que se visualice en los sistemas informáticos sea de fácil acceso, clara 

y legible.  

 Veamos, entonces, las recomendaciones a seguir para digitalizar 

correctamente la documentación y crear éste tipo de archivos (PDF), conforme el 

ANEXO ÚNICO de la Resolución. 

 

Paso a Paso: 

 

1) Si el documento original es solo blanco y negro debe escanearse a una resolución 

de 200 DPI 0 PPI en escala de Gris (8 bit), si es a color debe escanearse a una 

resolución de 200 DPI o PPI a Color (24 bit).  

 

2) Las hojas escaneadas no deben estar arrugadas, y en el escaneo deben ser 

ubicadas correctamente en forma vertical u horizontal, según la disposición del 

documento original, sin desplazamiento. 

 

3) Debe crearse un archivo PDF único y el nombre que se le dé al mismo tiene 

que estar relacionado con su contenido, en minúscula, sin espacios ni caracteres 

extraños (Ej.: demanda.pdf). En caso que, excepcionalmente, sea necesario 

generar varios archivos de una misma documentación, al nombre del archivo deberá 

adicionarse la frase "Parte 1", "Parte 2", etc. 

 

4) La funcionalidad de adjuntar archivos en formato PDF debe ser utilizada en los 

casos en que la documentación se encuentre en formato papel, de lo contrario, el 
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ingreso de texto debe realizarse a través del editor de los Sistemas de Gestión 

Judicial. 

 

RECUERDE QUE:  

 

a) Todas las aplicaciones y dispositivos que se utilizan en la actualidad para 

digitalizar cualquier documentación, permiten configurarse con los parámetros 

recomendados.  

 

b) Los archivos en formato PDF que acompañemos a las presentaciones y cédulas 

electrónicas no necesitan ser convertidos a PDF 1.4 con ningún programa, ya que 

puede ser enviado en el formato por defecto (el actual resulta extensión de versión 

PDF 1.7) utilizando el navegador Google Chrome o Microsoft EDGE. 

Para ello deberán instalar el nuevo complemento denominado “SETCCE 

ProXSing_Total” que puede ser descargado directamente desde el navegador, o 

bien desde el portal, o de la web de www.expedientedigital.com.ar (en 

Programas, se llama Portal 6.0). 

 

Dejamos el enlace al complemento aquí: 

 

http://www.expedientedigital.com.ar/programas.php 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.expedientedigital.com.ar/programas.php
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 Al instalar este complemento, podrá utilizar el portal de la SCBA utilizando 

Google Chrome, sin convertir archivos PDF a 1.4, y enviándolos en el formato por 

defecto que es PDF 1.7.  

 

c) El tamaño total “del texto de la presentación y documentación adjunta a ella en 

archivos PDF” tiene un límite máximo de tamaño, el cual es de 20 MB 

 

 

 

 

 

4.1. EL “TRUCO” DE WHATSAPP. 

 

 En caso de tener muchas fotos a adjuntar al PDF, recomendamos no utilizar 

software en línea alguno, sino enviarlas por WhatsApp a persona (o grupo) de 

confianza, y descargarlas utilizando “WhatsApp Web” en la PC, ya que éstas 

contarán con menor peso, porque el programa las “redimensiona” en forma 

automática al ser enviadas. 

 Al descargarlas, contaremos con fotos de buena calidad, con poco peso, las 

que pueden ser adjuntadas a Word, para luego guardar el archivo como PDF, sin 

correr riesgo de superar los 20 Mb de peso del portal.  

 El trámite es simple, rápido, gratis y permite incorporar en un solo archivo 

gran cantidad de fotos. En YouTube hace cientos de videos que explican “cómo 

utilizar WhatsApp Web”, que recomendamos atiendan a fin de poder utilizarlo.  
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 5. OFICIOS JUDICIALES A ANSES. 

 

 Acompañamos la Res. 2/20 de la SCBA, que habilita a todos los fueros e 

instancias a la “atención virtual” de oficios judiciales, informados por la ANSES, en 

el marco del aislamiento preventivo y obligatorio decretado por el PEN. 

 

 VISTO: La presentación realizada vía correo electrónico por el Sr. Marcelo 

Gabriel Fernández, Director Legal Interior de la Administración Nacional de la 

Seguridad Social (en adelante ANSES), en el que informa el esquema de "atención 

virtual" implementado por dicho organismo, en el marco del "aislamiento social, 

preventivo y obligatorio" decretado por el Poder Ejecutivo Nacional; y 

CONSIDERANDO:  

 I.- Que el presentante señala que han habilitado, a los fines de la recepción 

de oficios judiciales librados al referido ente, distintas casillas institucionales 

conforme al objeto de la manda judicial. En tal sentido, indica las siguientes:  

 

a) Coord.oficios@anses.gov.ar: Oficios Judiciales cualquiera sea su objeto donde 

se haya dictado la habilitación de la feria extraordinaria COVID-19;  

 

b) ConsultasEmbargosOficiosInterior@anses.gov.ar: Oficios Judiciales que 

impongan embargos por alimentos, litisexpensas, cobro de pesos y/o cobros 

ejecutivos sobre haberes jubilatorios  

 

e) DepositosJudicialesInterior@anses.gov.ar: Oficios Judiciales relacionados 

con órdenes de depósito judicial de beneficios jubilatorios y/o asignaciones 

familiares:  

 

d) HaberesDevengadosInterior@anses.gov.ar: Oficios ordenados en procesos 

sucesorios relacionados con el depósito e informe de haberes jubilatorios 

devengados no percibidos y/o créditos derivados de sentencia judicial de reajuste 

de haberes que integran el acervo hereditario).  

 

 Que, por último, aclara que los oficios a remitirse a tales correos 

institucionales deben estar firmados con firma electrónica o digital y ser cursados a 

través de casillas oficiales.  
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 II.- Que, en virtud de ello, y sin perjuicio de continuar las gestiones ya 

iniciadas con la referida ANSES -a través de esta Secretaría de Planificación y la 

Subsecretaría de Tecnología Informática- para la firma de un Convenio de 

Colaboración Tecnológica, que permita la comunicación por los medios electrónicos 

que con cuenta esta Suprema Corte de Justicia, cabe hacer saber a los órganos 

judiciales de todos los fueros e instancias el mencionado esquema de "atención 

virtual" informado por aquél organismo.  

POR ELLO, el Sr. Secretario de Planificación de la Suprema Corte de Justicia en 

ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:  

 Artículo 1°: Hacer saber a los órganos de todos los aleros e instancias el 

esquema de "atención virtual" de oficios judiciales informado por la Administración 

Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en el marco del "aislamiento social, 

preventivo y obligatorio" decretado por el Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo a 

las especificaciones que se realiza en el considerando I de la presente. Artículo 2°: 

Regístrese y comuníquese vía correo electrónico. 
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 6. IMPRIMIR OFICIOS QR 

 

 Hemos recibido varias consultas sobre la impresión de los oficios con código 

QR, por lo que nos dispusimos a incorporarlo en la presente guía, ya que su 

procedimiento de impresión conlleva la utilización de herramientas PDF. 

 El sistema de la SCBA, no posibilita la impresión desde el portal en forma 

directa, por lo que se deberá imprimir “virtualmente” como paso preliminar, para 

luego guardar el archivo en nuestra PC, e imprimirlo físicamente con el gestor PDF 

que nos encontremos utilizando.  

 Veamos, entonces, los pasos a seguir: 

 

Paso a Paso: 

 

1) Como paso previo, accedemos al portal de la SCBA, identificamos la pieza 

deseada y luego hacemos clic sobre “Imprimir Copia de la Notificación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) No vamos a imprimir físicamente la presentación, sino que la imprimiremos 

“virtualmente” guardándola en nuestra PC (preferentemente en el escritorio para 

que sea fácil de encontrarla). A continuación, se muestra cómo podremos “Guardar 

como PDF” el archivo a imprimir. 
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3) Abrimos el PDF guardado,  

 

 

3) Una vez descargado el archivo, lo abrimos con cualquier programa gestor de PDF 

que tengamos en la PC (Adobe, Foxit, etc.) y lo imprimimos normalmente desde 

“archivo”, “imprimir”.  

De esta forma, se va a imprimir la pieza con su correspondiente CÓDIGO QR 

finalizando el procedimiento. Veamos el ejemplo: 
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 Apuntando la cámara del celular a ese Código QR, como si le fuéramos a 

tomar una foto, nos va a derivar al oficio remitido, a fin de ser consultado por el 

destinatario de la pieza diligenciada.  
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 Con ello finaliza el procedimiento de impresión.  
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